
CRI-002-2022
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL

COMITÉ DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES - CRI

CERTIFICA:

Que, en sesión ordinaria del 7 de septiembre de 2022, realizada virtualmente, siendo las 6:00 a.m., se
reunió el Comité de Relaciones Interinstitucionales - CRI con el siguiente orden del día:

AGENDA DEL COMITÉ:

1. Llamada a lista y verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Aprobación Acta CRI-01-2022.
4. Informe del Director del CERI.
5. Evaluación Postulaciones Apoyo Económico Docentes e Invitados.
6. Casos Especiales de Apoyo Económico a Estudiantes en Movilidad Internacional.
7. Proposición y Varios.

6. Casos especiales de apoyo económico a estudiantes en movilidad internacional.

El director del CERI informa respecto a las solicitudes de casos especiales para apoyo económico
parcial de estudiantes haciendo referencia lo descrito en la Resolución N° 012-2012, en su artículo
Tercero: “El apoyo a la movilidad académica internacional de los estudiantes para medianas estancias
(entre dos y once meses) y largas estancias (a partir de un año y hasta culminar el programa de
movilidad), se realizará a través de convocatorias de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales o de
convocatorias externas que así lo establezcan.

PARÁGRAFO.-Las solicitudes de apoyo a la movilidad de estudiantes de pregrado por casos
especiales diferentes a las convocatorias se estudiarán en el Comité de Relaciones
interinstitucionales para la recomendación del apoyo respectivo”.

Teniendo en cuenta lo anterior se presentan por parte del director del CERI las solicitudes de los
estudiantes, de la siguiente manera:

CASO 1. “El estudiante realiza la solicitud de apoyo económico, teniendo en cuenta que el costo de
vida en España es alto, no cuenta con los recursos económicos y el desembolso del apoyo del
programa PIMA se demora aproximadamente dos meses, los recursos que el estudiante tenía los
invirtió en el tiquete el cuál tuvo un costo aproximado de $5.200.000”

Nombre del Estudiante: ALEJANDRO CÁCERES CASTELLANOS
Proyecto curricular: Ingeniería Mecánica
Actividad: Movilidad para cursar espacios académicos
Cuenta con apoyo externo : Programa PIMA
Apoyo solicitado: $ 10.000.000
Fecha de Viaje: 20 de Septiembre de 2022
Fecha de Regreso: 19 de Enero de 2023

Recomendación del Comité: Se aprueba la solicitud de apoyo, la estudiante debe firmar un
compromiso para suministrar los soportes del gasto del apoyo, con el fin de dar transparencia
al proceso.

CASO 2. “El estudiante solicita apoyo económico, ya que no cuenta con apoyo externo durante su
estadía en Brasil, dentro de su pasantía internacional debe realizar actividades académicas en
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diferentes partes del país que implica desplazarse e incurrir en gastos que el estudiante no puede
cubrir”

Nombre del estudiante: DIEGO FABIÁN RODRÍGUEZ ACOSTA
Proyecto curricular: Administración deportiva
Actividad: Pasantia Internacional
Cuenta con apoyo externo : No (Recursos Propios)
Apoyo solicitado:$7.000.000
Fecha de Viaje: 18 de agosto de 2022
Fecha de Regreso: 17 de Diciembre de 2022

Recomendación del Comité: Se aprueba la solicitud de apoyo, la estudiante debe firmar un
compromiso para suministrar los soportes del gasto del apoyo, con el fin de dar transparencia
al proceso.

CASO 3. “La estudiante solicita apoyo económico adicional, debido a que debe incurrir en el gasto de
cambio de su calidad migratoria ya que su pasaporte fue sellado por 90 días, la estudiante necesita
viajar de huancayo a Lima para solucionar su calidad migratoria en el país, adicional a ello se recibe
un comunicado por parte de la Universidad Continental del Perú en donde se hace una relación de
que todos los estudiantes extranjeros que han sido aceptados para hacer movilidad académica en esa
institución han sido sellados por 90 días”

Nombre de la estudiante: Angie Dayana Salas Barreto
Proyecto Curricular: Administración Ambiental
Solicitud: Apoyo económico para  cambio de estado migratorio
Apoyo solicitado: $500.000

CASO 4.“La estudiante solicita apoyo económico adicional, debido a que debe incurrir en el gasto de
cambio de su calidad migratoria ya que su pasaporte fue sellado por 90 días, la estudiante necesita
viajar de huancayo a Lima para solucionar su calidad migratoria en el país, adicional a ello se recibe
un comunicado por parte de la Universidad Continental del Perú en donde se hace una relación de
que todos los estudiantes extranjeros que han sido aceptados para hacer movilidad académica en esa
institución han sido sellados por 90 días”

Nombre del estudiante: Natalia Milena Ariza Benvidez
Proyecto curricular: Ingeniería Sanitaria
Solicitud: Apoyo económico para  cambio de estado migratorio
Apoyo solicitado:$500.000

CASO 5.“La estudiante solicita apoyo económico adicional, debido a que debe incurrir en el gasto de
cambio de su calidad migratoria ya que su pasaporte fue sellado por 90 días, la estudiante necesita
viajar de huancayo a Lima para solucionar su calidad migratoria en el país, adicional a ello se recibe
un comunicado por parte de la Universidad Continental del Perú en donde se hace una relación de
que todos los estudiantes extranjeros que han sido aceptados para hacer movilidad académica en esa
institución han sido sellados por 90 días”

Nombre de la estudiante: Karen Valeria Bermúdez Montoya
Proyecto Curricular: Ingeniería de Producción(Ciclos Propedéuticos)
Solicitud: Apoyo económico para  cambio de estado migratorio
Apoyo solicitado: $500.000

Recomendación del Comité: Se aprueba la solicitud de apoyo, la estudiante debe firmar un
compromiso para suministrar los soportes del gasto del apoyo, con el fin de dar trasparencia al
proceso.
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CASO 6.“El estudiante solicita apoyo económico adicional, debido a que al momento de ingreso al
país de México su pasaporte es sellado por 90 días, debido a esto y a la reglamentación de México el
estudiante tendría que salir del país nuevamente para que sellen su forma migratoria por el tiempo
restante para culminar sus actividades académicas, no se aprueba teniendo en cuenta que este
inconveniente solo ocurrió con 1 de los 22 estudiantes que realizan movilidad académica en el país de
México y no se puede beneficiar al estudiante con apoyo adicional por un error incurrido.

Nombre del estudiante: Andres Mauricio Valbuena Guarnizo
Proyecto curricular: Administración Deportiva
Actividad: Apoyo económico para  cambio de estado migratorio
Apoyo solicitado:$ 4.000.000

Recomendación del Comité: No se aprueba la solicitud de apoyo dado que el viaje fuera del
país no puede ser cubierto por la UDFJC para el cambio de condición migratoria.

La presente certificación se expide para soportar los trámites administrativos respectivos, al octavo
(08) día del mes de septiembre de 2022, en Bogotá D.C.

ALEXIS ADAMY ORTIZ MORALES Ph.D

Secretario Técnico Comité de Relaciones Interinstitucionales

Director CERI

CARGO Nombre FIRMA

Aprobó Director CERI Alexis Adamy Ortiz Morales

Transcribió Contratista CERI Geraldine Montoya Ceballos

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones,

legales y/o técnicas, aplicables y vigentes, y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del remitente.
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